
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-10-05T16:59:45
2022-10-05T16:59:45
205AFB2E-2CB6-45E0-BB58-D891506E449D

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 5495224 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARCOS 2022-10-02 10:55:16

120.69 120.69

Iva Trasladado

TOTAL

$ 120.69

Importe (en letra): CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 140.00

$ 19.31
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
SjZsS8cbkoJZISSg+GwHgy+DkQYs98/dm+EckdhgQ0vLjHl3Q+EihYSYQF7wbnkNjsjJYtiBvMj6qwcJoXiBn7AzN4XK2qE3c8Ki72pvxGWJGwfUFdVEwVI+ietRhGhRzq3nGoVpDlPfqItR6okmjXT3w5yUyK5xKZ
lxEY4QnvO1Lp4gYavf4eYkPXUK3mdQnHAdBW/o6Qu1Ehuguq3sisHaFBqK1p86hOBkkQoemGvUjV4lMl4HN6pMhdlBdzvTcFwUqcrhYIcN3fxPpBsQtfWdKEhn4klrKiDyYrqS7USlYA6QB74XATzKxtwHgVWa
zO81g9YyohtNYU9z3MSEFQ==

NtTWy5xHouddhsrgM5qadp6qukox01zVVUPivqRf9seov7Fkr8r/oxqX2g/qS54UMuHAjGxbXi1OuTuWHUPXykKdkxuxWuM/pqxxwO5kjuW+/XngpoAmIABUqmeSS2QRaowfxmd5RyJsfpFe4LwL9IHYX8gO3Vs
f+gBs82QlCXdA84mRVMTS37NwdX6bARYi4KZsmcMu7mCva4CZA65p54in1d3Uh5QoQTzy4qIhEEXjd+nYCJPmsGNUkzu4BQWTVBsLwZut8fGFgPuwXEvVeN8TjKlwBc/rpKHqDlXn7uWRdLGU5jlpkXKEe
9fJkRuq6xcvCEhq2Od6Exxpk1+g0A==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|205AFB2E-2CB6-45E0-BB58-D891506E449D|2022-10-
05T16:59:45|SjZsS8cbkoJZISSg+GwHgy+DkQYs98/dm+EckdhgQ0vLjHl3Q+EihYSYQF7wbnkNjsjJYtiBvMj6qwcJoXiBn7AzN4XK2qE3c8Ki72pvxGWJGwfUFdVEwVI+ietRhGhRzq3nGoVpDlPfqItR6okmjXT3w5
yUyK5xKZlxEY4QnvO1Lp4gYavf4eYkPXUK3mdQnHAdBW/o6Qu1Ehuguq3sisHaFBqK1p86hOBkkQoemGvUjV4lMl4HN6pMhdlBdzvTcFwUqcrhYIcN3fxPpBsQtfWdKEhn4klrKiDyYrqS7USlYA6QB74XATzKxtw
HgVWazO81g9YyohtNYU9z3MSEFQ==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-10-05T16:54:15
2022-10-05T16:54:15
8F94A4AF-B7E2-4A1A-B553-2BB6285E8E95

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 5495190 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARTIN PUEBLA 2022-10-02 11:42:45

37.93 37.93

Iva Trasladado

TOTAL

$ 37.93

Importe (en letra): CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 44.00

$ 6.07
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
ZWNQ4PbqwQl3qayHD+snDyS3VY0e+jKnOV9TSIBH2hw1MekVHYpjyPSunDUSoCoNBnCbrm8u3z6uIJU8xDHh+iCllfKRebo5p6491zzctyHSuxvfTZWVtaAh3rfto/qZpCwHJKq/tKjlAppHAVKL/sFagGHUDN7q
Y4iUhSuN21GQqH1rtNa0d0yXxDnzBPNXdZ0UEWFxjQljYMVEycfXYheyO5i+WWARq+2VHd/kSXzFFXHJa0mJYaJbm6YJRmfVsVcxBl2MBtCtJ9Y3fvZF4Dz71H4XBpv9wBzEovoihRmIJAqRAKkbEF5AKUjD
H+5IqvkfrTXcTuA+J6QJiiGnrA==

pZNWtb87dxBZkK+DT7t+ryzbXQTwhHVGZ1+lzkMgS8FHUdtBpd0jT5Smnvq3hj2fAp28xZr6n25SFeTszjZTsJoDrkPIzolZJ1cWkT+44KZl59bvI5gMzBhRXOhxaEMHNpJ/tIY09ZR9nxVSELVtgtIAqc/tOo2f+jEO
Cc1vG3C/rP5dOu52wt0u6mveLwY7DpZ8/GfZmf7//f3lyjd8ve9lGhfmJLFxMZXVveE3fDhd492jh7r/mluUWW02Wcw511WTlrZ35MkOg6EN+3dIvvuXSyLPutpHXPZLLWjmmV7kx9jpGQ2SnjgYtc2DroMAeAzqHn
8ev31D1ceoztamxw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|8F94A4AF-B7E2-4A1A-B553-2BB6285E8E95|2022-10-
05T16:54:15|ZWNQ4PbqwQl3qayHD+snDyS3VY0e+jKnOV9TSIBH2hw1MekVHYpjyPSunDUSoCoNBnCbrm8u3z6uIJU8xDHh+iCllfKRebo5p6491zzctyHSuxvfTZWVtaAh3rfto/qZpCwHJKq/tKjlAppHAVKL/sFag
GHUDN7qY4iUhSuN21GQqH1rtNa0d0yXxDnzBPNXdZ0UEWFxjQljYMVEycfXYheyO5i+WWARq+2VHd/kSXzFFXHJa0mJYaJbm6YJRmfVsVcxBl2MBtCtJ9Y3fvZF4Dz71H4XBpv9wBzEovoihRmIJAqRAKkbEF
5AKUjDH+5IqvkfrTXcTuA+J6QJiiGnrA==|00001000000504204441||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-10-05T16:58:31
2022-10-05T16:58:31
03DC7F56-11D3-4594-BEF7-D929C2508CB5

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 5495214 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARCOS 2022-10-02 16:40:20

120.69 120.69

Iva Trasladado

TOTAL

$ 120.69

Importe (en letra): CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 140.00

$ 19.31
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
Ch1KaGU0ojr9XxtT8tkG/6X3TKGoG6C3QDejKmrwflZtE8PNFtDD9UBxybj7h67jvH0WCCzX61XBR7E31a4lLZrrf855/pXRFfSCHFsGMnxjuKbUxZZIPwrRSMwcedvj24X0BXv7IdwVaXbac/AEgX7PjCG4Z4Po1
lxrcMe8n1W9t/PV7ZD9BujCyOMwFxvXOVs2eDbddtB+kKXMaUik78lfYgiQN0hsFczvW7HdxZSvvl9ZVSAFRLtNBC15W2Px6lQhJ6qqqZImS0Va9i6U4QaMRv6conidzqzwDIbxqdSQXhgoj6XnA3Hl16s47vsXf0
bBbxjHgzrU74BqElW5jA==

bumUUXDWv9+Lwe5E4nLTngoe699u5lypVQ/kaZhob1ITHYdIoCtCpuMAJTjF4d9yEWXMRQnXH71opwzzwKZ3leKOtVmHTW85I7E0Pm9hxeH+xzUwRuxavd4GQSbxB4xjXh41WBbkcg2I8gzNQUOO6J52W
pllEjDF8bOQDicjWzfdN9LgVMOn4h5wtBUCfWOjuK4It7L65OOXjQp2eJXWBXlpbBCFDoh26gJ4dhoKI9/1UauH0FnxhLFU9Jxcqw6bFedqSHb1NBvOQGRzcHyYiYnN85jCRUjFBZ8JpvjDccyd5uLLjapGIxAhp
mTcpcKRMLAbzlZ9+2D0vUub+2MzyA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|03DC7F56-11D3-4594-BEF7-D929C2508CB5|2022-10-
05T16:58:31|Ch1KaGU0ojr9XxtT8tkG/6X3TKGoG6C3QDejKmrwflZtE8PNFtDD9UBxybj7h67jvH0WCCzX61XBR7E31a4lLZrrf855/pXRFfSCHFsGMnxjuKbUxZZIPwrRSMwcedvj24X0BXv7IdwVaXbac/AEgX7Pj
CG4Z4Po1lxrcMe8n1W9t/PV7ZD9BujCyOMwFxvXOVs2eDbddtB+kKXMaUik78lfYgiQN0hsFczvW7HdxZSvvl9ZVSAFRLtNBC15W2Px6lQhJ6qqqZImS0Va9i6U4QaMRv6conidzqzwDIbxqdSQXhgoj6XnA3Hl16s
47vsXf0bBbxjHgzrU74BqElW5jA==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-10-05T16:57:06
2022-10-05T16:57:06
FF8FB2F8-EDBC-447F-BD3A-8F870F2DA468

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 5495209 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARTIN PUEBLA 2022-10-02 15:55:01

37.93 37.93

Iva Trasladado

TOTAL

$ 37.93

Importe (en letra): CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 44.00

$ 6.07
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
NdHAtjRjouWgzph5ZaUg7RB3tDXJ0H9wJzRmRNmrs8YQ3QNwfU2RpDhlXA2oZ3IQXyFN50AJiXu/WRygUeGK13a4Do2o91h6pykov24jgleH6jBBDGyvzYKb36cJag4/JQvHTg58j/sVEC3H2WWGypLsjwXWr
6UYPV4lVZdwQvJLpprC/Vz737W7DbIYeXh794JWKKfL0r4ZK+QZHsA+C/CfO9FLaFbFLlOD+sWocFezPVTIIuDKQOptb3eWapZJEZzqaPdvIbRII2UH/Fo3jQtYNMfw92cY/RHGFgm0wO/4I/91iZpPc93zlfpXCz
p2+i2FygByuM2AX2kSSD5EOg==

DBNLAJa5yUUwRaP9d8Ct0JSsuDzQs+yAJwsLyqtAnxNlpbWDHjEp2FrHBghDVWM3MRVw2slYWRvqDrx+Zt+xdZDIUJT2l5XJX+/lwhK867ET8pmcqbSoaWHAqPXvjKx5kUvFCw7ayriN7EyosLMqDDFInDA
GnnJTn4NEASay1Lu4+zIdb4DKZ/J0SJyJCn401q8xztcjxQTKWIQuAphoHocwLvYzjB/OC/UDo9Ufac93JxGeqZetrg9cYK9vIKnvglmYTkJT2rl4+X3T0o0gn+Pp+4AsNXMPFUdmq3S5EINK1MHvVxVd2jw5YoF
mZUKZ8HFB0yDoG0U5OD+Hrz6bWQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|FF8FB2F8-EDBC-447F-BD3A-8F870F2DA468|2022-10-
05T16:57:06|NdHAtjRjouWgzph5ZaUg7RB3tDXJ0H9wJzRmRNmrs8YQ3QNwfU2RpDhlXA2oZ3IQXyFN50AJiXu/WRygUeGK13a4Do2o91h6pykov24jgleH6jBBDGyvzYKb36cJag4/JQvHTg58j/sVEC3H2WWGy
pLsjwXWr6UYPV4lVZdwQvJLpprC/Vz737W7DbIYeXh794JWKKfL0r4ZK+QZHsA+C/CfO9FLaFbFLlOD+sWocFezPVTIIuDKQOptb3eWapZJEZzqaPdvIbRII2UH/Fo3jQtYNMfw92cY/RHGFgm0wO/4I/91iZpPc93
zlfpXCzp2+i2FygByuM2AX2kSSD5EOg==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica
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